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Glosario de términos del informe 

Las definiciones de los siguientes términos están tomadas del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local. 

FUNCIÓN INTERVENTORA. En las entidades del sector público local, la función interventora 
comprende las siguientes fases: la fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos 
de contenido económico, autoricen o aprueben gastos, dispongan o comprometan gastos y 
acuerden movimientos de fondos y valores; la intervención del reconocimiento de las 
obligaciones e intervención de la comprobación material de la inversión; la intervención 
formal de la ordenación del pago; y la intervención material del pago. 

La función interventora se ejerce en sus modalidades de intervención formal y material. La 
intervención formal consiste en la verificación del cumplimiento de los requisitos legales 
necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los documentos que 
preceptivamente deban estar incorporados al expediente. En la intervención material se 
comprueba la real y efectiva aplicación de los fondos públicos. 

 

FISCALIZACIÓN PREVIA. Se entiende por fiscalización previa, la facultad que compete al 
órgano interventor de examinar, antes de que se dicte la correspondiente resolución, todo 
acto, documento o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido 
económico o movimiento de fondos y valores, con el fin de asegurar, según el procedimiento 
legalmente establecido, su conformidad con las disposiciones aplicables en cada caso. 

 

FISCALIZACIÓN LIMITADA PREVIA. Para aquellos casos en los que el pleno de la entidad 
local acuerde la fiscalización e intervención limitada previa, el órgano interventor se limitará 
a comprobar los requisitos básicos siguientes:  

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza 
del gasto u obligación que se proponga contraer.  

b) Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente.  

c) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, se 
determinen por el pleno. 

 

REPARO. Si el órgano interventor se manifiesta en desacuerdo con el fondo o con la forma 
de los actos, documentos o expedientes examinados, debe formular sus reparos por escrito. 
Dichos reparos deberán ser motivados con razonamientos fundados en las normas en las 
que se apoye el criterio sustentado y deberán comprender todas las objeciones observadas 
en el expediente. 


